
Nº 117/SEC/22

Valparaíso, 09 de marzo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado el  proyecto  de ley,  de esa Honorable  Cámara,  que modifica

diversos cuerpos legales para mejorar las garantías procesales, proteger los derechos

de las víctimas de los delitos sexuales, y evitar su revictimización, correspondiente al

Boletín No 13.688-25, con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO 1

Número 1

Lo ha suprimido.

Números 2, 3 y 4

Han pasado a ser números 1, 2 y 3, respectivamente, sin

enmiendas.

° ° ° °

Ha incorporado el siguiente número nuevo:

“4. Sustitúyese el artículo 372 TER, por el siguiente:

“Artículo 372 TER.- En los delitos contemplados en los

artículos 141, inciso final; 142, inciso final; 150 A; 150 D; 361; 362; 363; 365 bis;

366; 366 bis; 366 quáter; 366 quinquies; 367; 367 ter; 372 bis; 411 quáter; cuando se

cometa  con  fines  de  explotación  sexual,  y  433,  número  1,  en  relación  con  la

violación, el juez podrá en cualquier etapa de la investigación o del procedimiento, y

aun antes de la formalización, a petición de parte, o de oficio por razones fundadas,

disponer  las  medidas  de  protección  de  la  víctima  y  su  familia  que  estime
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convenientes, tales como la sujeción del imputado a la vigilancia de una persona o

institución determinada, las que informarán periódicamente al tribunal; la prohibición

de visitar  el  domicilio,  el  lugar  de trabajo  o el  establecimiento  educacional  de la

víctima; la prohibición de aproximarse a la víctima o a su familia, la prohibición de

tomar  contacto  con  la  víctima  o  con  su  familia,  y,  en  su  caso,  la  obligación  de

abandonar el hogar que compartiere con la víctima.”.”.

° ° ° °

Número 5

Artículo 393 del Código Penal

Ha reemplazado el inciso segundo que se incorpora, por

el siguiente:

“Con la pena de presidio menor en su grado máximo a

presidio mayor en su grado mínimo será sancionado el que indujere a otro a que se

suicide, si se produce la muerte.”.

° ° ° °

Ha incorporado el siguiente número, nuevo:

6. En el artículo 411 quáter:

 a)  Sustitúyese,  en  el  inciso  primero,  la  frase  “en  sus

grados mínimo a medio”, por la siguiente: “en cualquiera de sus grados”.

b) Reemplázase,  en el inciso segundo, la frase “en su

grado medio”, por la siguiente: “en sus grados medio a máximo”.
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ARTÍCULO 2

Número 1

Artículo 109 del Código Procesal Penal

Ha  sustituido  el  inciso  segundo  que  se  propone

intercalar, por el siguiente:

 “Tratándose de los delitos previstos en el Código Penal,

en los artículos 141, inciso final; 142, inciso final; 150 A; 150 D; 361; 362; 363; 365

bis; 366, incisos primero y segundo; 366 bis; 366 quáter; 366 quinquies; 367; 367 ter;

372 bis; 411 quáter, cuando se cometa con fines de explotación sexual, y 433, número

1, en relación con la violación, así como también cualquier delito sobre violencia en

contra de las mujeres, las víctimas tendrán además derecho a: 

 a)  Contar  con  acceso  a  asistencia  y  representación

judicial.

 b)  No  ser  enjuiciada,  estigmatizada,  discriminada  ni

cuestionada por su relato, conductas o estilo de vida.

 c)  Obtener  una  respuesta  oportuna,  efectiva  y

justificada.

 d)  Que  se  realice  una  investigación  con  debida

diligencia desde un enfoque intersectorial, incorporando la perspectiva de género y de

derechos humanos.

 e)  Recibir  protección  a  través  de  las  medidas

contempladas en la legislación, cuando se encuentre amenazada o vulnerada su vida,

integridad física, indemnidad sexual o libertad personal.

 f) La protección de sus datos personales y los de sus

hijas e hijos, respecto de terceros, y de su intimidad, honra y seguridad, para lo cual el
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tribunal que conozca del respectivo procedimiento podrá disponer las medidas que

sean pertinentes.

 g)  Participar  en  el  procedimiento  recibiendo

información clara, oportuna y completa de la causa. En particular,  podrán obtener

información de la causa personalmente, sin necesidad de requerir dicha información a

través de un abogado.

 h)  Que  se  adopten  medidas  para  prevenir  la

victimización secundaria, esto es, evitar toda consecuencia negativa que puedan sufrir

con ocasión de su interacción en el proceso penal. Con dicha finalidad, la denuncia

debe  ser  recibida  en  condiciones  que  garanticen  el  respeto  por  su  seguridad,

privacidad y dignidad. La negativa o renuencia a recibir la denuncia se considerará

una infracción grave al principio de probidad administrativa. 

 Asimismo,  tendrá  derecho  a  que  su  declaración  sea

recibida en el  tiempo más próximo desde la denuncia,  por personal capacitado de

Carabineros  de  Chile,  de  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile  o  del  Ministerio

Público y cuente con el soporte necesario para evitar que vuelva a realizarse durante

la etapa de investigación, a menos que ello sea indispensable para el esclarecimiento

de los hechos o que la propia víctima lo requiera. La declaración judicial deberá ser

recibida por jueces capacitados, garantizando, en los casos referidos, el respeto por la

seguridad, privacidad y dignidad de la víctima.”.

Número 2

Ha efectuado las siguientes enmiendas en el artículo 109

bis que se intercala:

-Ha reemplazado el encabezamiento del inciso primero,

por el siguiente:

 “Artículo  109  bis.-  Medidas  de  protección  especiales

para  víctimas  de  delitos  de  violencia  sexual.  En  los  delitos  contemplados  en  el
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Código Penal, en los artículos 141, inciso final; 142, inciso final; 150 A; 150 D; 361;

362;  363;  365  bis;  366,  incisos  primero  y  segundo;  366  bis;  366  quáter;  366

quinquies;  367;  367  ter;  372  bis;  411  quáter,  cuando  se  cometa  con  fines  de

explotación sexual, y 433, número 1, en relación con la violación, el juez de garantía

y  el  tribunal  de  juicio  oral  en  lo  penal,  de  oficio  o  a  petición  de  alguno  de  los

intervinientes, deberá adoptar una o más de las siguientes medidas para proteger la

identidad, intimidad, integridad física, sexual y psíquica de la o las víctimas:”.

-Ha suprimido la letra a), pasando las letras b), c), d), e)

y f) a ser las letras a), b), c), d) y e), respectivamente, sin enmiendas.

° ° ° °

Ha incorporado el siguiente número, nuevo:

“3. Agrégase el siguiente artículo 109 ter:

“Artículo  109  ter.-  Deber  de  prevención  de  la

victimización secundaria. Las personas e instituciones que intervienen en el proceso

penal,  en sus  etapas  de denuncia,  investigación y juzgamiento  tienen el  deber  de

prevenir la victimización secundaria, esto es, evitar toda consecuencia negativa que

puedan sufrir las víctimas con ocasión de su interacción en el proceso penal.

Anualmente  Carabineros  de  Chile,  la  Policía  de

Investigaciones  de  Chile,  el  Servicio  Médico  Legal,  el  Ministerio  de  Salud,  el

Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública y el Poder Judicial realizarán planes

de formación y perfeccionamiento  que aborden la  prevención de  la  victimización

secundaria y la perspectiva de género en el proceso penal y fomenten una protección

especial de las víctimas de violencia de género.”.”.

° ° ° °
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Número 3

Ha pasado a ser número 4, reemplazado por el siguiente:

“4. En el inciso segundo del artículo 149:

 i. Sustitúyese el número “365 bis”, por los siguientes:

“363, 365 bis, 366 incisos primero y segundo, 366 bis”.

ii. Intercálase, a continuación de la expresión “391,”, lo

siguiente: “411 quáter,”.”.

° ° ° °

Ha incorporado los siguientes números, nuevos:

“5.  Intercálase,  a continuación del artículo 191 bis, el

siguiente nuevo:

 “Artículo 191 ter.- Anticipación de prueba con el fin de

evitar la victimización secundaria. El fiscal podrá solicitar al juez de garantía que se

reciba  la  declaración  anticipada  de  aquellas  víctimas  de  alguno  de  los  delitos

contemplados en el Código Penal, en los artículos 141 inciso final; 150 A; 150 D;

361; 365 bis; 366 incisos primero y segundo; 372 bis; 411 quáter, cuando se cometa

con fines de explotación sexual, y 433, número 1, cuando se cometa violación, con el

fin de evitar victimización secundaria. 

 En los casos previstos en el inciso precedente, el juez

deberá citar  a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir al juicio oral,  quienes

tendrán todas las facultades previstas para su participación en la audiencia del juicio

oral.



7

 Sin perjuicio de lo anterior, la inasistencia del imputado

válidamente emplazado no obstará a la validez de la audiencia en la que se rinda la

prueba anticipada.”.

6. Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 280,

la frase “la situación señalada en el artículo 191 bis”, por la siguiente: “las situaciones

señaladas en los artículos 191 bis y 191 ter”.

7. En el artículo 308:

 a) Intercálase, en el inciso primero, a continuación de la

expresión “y calificados,”,  la  frase “o para evitar  toda consecuencia  negativa  que

puedan sufrir los testigos con ocasión de su interacción en un juicio oral,”.

b) Sustitúyese,  en el inciso tercero, la frase “aquel en

que la solicitud se fundamente en la existencia de”, por la siguiente: “, especialmente

cuando existan”.

8. En el artículo 330:

a) Agrégase el siguiente inciso segundo nuevo:

“En  relación  a  la  víctima,  no  se  podrán  realizar

interrogaciones ni contrainterrogatorios que humillen, causen sufrimiento, intimiden

o lesionen su dignidad.”.

b) Intercálase en el inciso tercero, que pasa a ser inciso

cuarto, a continuación de la palabra “coaccionar”, la expresión “o a acosar”.

9.  Agrégase  en  el  artículo  331,  la  siguiente  letra  f),

nueva:

“f)  Cuando  existan  antecedentes  fundados  sobre  la

retractación de la víctima, los que serán valorados por el tribunal de acuerdo a lo
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dispuesto  en  el  artículo  297,  teniendo  en  especial  consideración  los  informes

psicológicos acompañados y los antecedentes relativos a la evaluación del riesgo en

que se encuentra.”.”.

ARTÍCULO 6

 Ha reemplazado la frase “los guarismos “366, 366 bis,”,

por lo siguiente: “los guarismos “363, 365 bis, 366 incisos primero y segundo, 366

bis,”, y sustitúyese la expresión “y 391” por “, 391 y 411 quáter”.”.

ARTÍCULO 7

Ha sustituido la locución “el guarismo “366””,  por la

siguiente: “los guarismos “363, 365 bis, 366 incisos primero y segundo,””.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto

de ley fue aprobado en general con el voto favorable de 24 senadores, de un total de

40 en ejercicio.

En particular, el número 5 del artículo 2 y el artículo 3,

del proyecto de ley, también fueron aprobados por 24 votos a favor, de un total de 40

senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo

del artículo 66 de la Constitución Política de la República

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 16.273, de 3 de marzo de 2021.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 


